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INFORME DE EVALUACiÓN DEL ENFOQUE DE DERECHOS DE LA INFANCIA DEL PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA EL CONCIERTO SOCIAL PARA LA PRESTACiÓN DE LA 
ATENCiÓN INFANTIL TEMPRANA 

De conformidad con el articulo 7 del Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se regula el Informe de 
evaluación del Enfoque de derechos de la Infancia en los Proyectos de Ley y Reglamentos que apruebe el 
Consejo de Gobierno, esta Dirección General de Infancia emite el preceptivo Informe, cuya finalidad radica 
en garantizar la legalidad, acierto e incidencia de los Proyectos de Ley y Reglamentos cuya aprobación 
corresponda al Consejo de Gobierno, en orden al pleno respeto de los derechos de los niños y niñas, 
según la Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, de 20 de noviembre de 1989, y su 
concreción en el resto de la normativa internacional, estatal y autonómica que son aplicables en materia 
de menores. 

Asimismo, el articulo 2 del Decreto 103/2005 dispone que el Informe de evaluación del Enfoque de 
derechos de la Infancia será de obligado cumplimiento en la tramitación de todos los Proyectos de Ley y 
Reglamentos cuya aprobación corresponda al Consejo de Gobierno y que sean susceptibles de repercutir 
sobre los derechos de la infancia. 

De este modo, tras el estudio del proyecto Decreto por el que se regula el concierto social para la 
prestación de la Atención Infantil Temprana, se considera que el mismo carece de repercusión negativa 
sobre los derechos de los niños y niñas. 
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